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1. PRESENTACIÓN 
 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es una 
entidad pública integrante del Gobierno Nacional, y constituye un 
Pliego Presupuestal con autonomía administrativa, técnica y 
económica. 
 
El Ministerio, como ente rector en los asuntos de vivienda, 
urbanismo, desarrollo urbano, formalización, construcción de 
infraestructura y saneamiento, administración de bienes estatales, es 
el encargado de formular, aprobar, dirigir, evaluar, regular, normar y 
supervisar las políticas nacionales, las mismas que son ejecutadas a 
través de sus entidades adscritas y sirven de orientación funcional 
para los demás niveles sub nacionales.  
 
El Sector Vivienda, en cumplimiento de las políticas de gobierno 

viene implementando estrategias en materia de desarrollo 

urbanístico vivienda, y saneamiento bajo un enfoque inclusivo y de 

atención a los pobres, que sin descuidar la atención de los ámbitos 

urbanos con mayor desarrollo relativo, privilegia los urbanos 

marginales, y los ámbitos rurales con énfasis en los centros poblados 

dispersos. En dicho contexto viene revisando sus políticas y 

programas a fin de mejorar su efectividad.  

 
2. BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

 
1. Base legal 
 

 Constitución Política del Perú 
 Ley N° 27779 – Ley Orgánica que modifica la Organización y 

Funciones de los Ministerios 
 Ley N° 27792 – Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
 Decreto Supremos N°002-2002-VIVIENDA que aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones – ROF, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 R.M.Nº076-2010-VIVIENDA aprueba la incorporación de la 
Unidad de Gestión de Conflictos. 

 R.M. Nº103-2009-VIVIENDA que aprueba la modificación de 
la organización y funciones de la Dirección Nacional de 
Saneamiento  

 
 
 



 

 

 
 
 
2. Historia 

 
El 11 de Julio de 2002 el Gobierno promulgó la Ley Nº 27779, 
mediante la cual se crea el Ministerio de Vivienda Construcción 
y Saneamiento con el objetivo de formular, aprobar, ejecutar y 
supervisar las políticas de alcance nacional aplicables en 
materia de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento. 
 
A tal efecto dicta normas de alcance nacional y supervisa su 
cumplimiento. Su competencia se extiende a las Personas 
Naturales y Jurídicas que realizan actividades vinculadas a los 
subsectores, Vivienda, Urbanismo, Construcción y 
Saneamiento.  
 
La Ley Nº 27792 del 25 Julio de 2002, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, determina y regula el ámbito, estructura orgánica 
básica, competencia y funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 
  
Mediante el Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.  
 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es la 
cabeza del Sector Vivienda, y tiene como organismos adscritos 
al Fondo Mi vivienda (FMV), Banco de Materiales (BM), 
Servicio Nacional de Capacitación e Investigación para la 
Construcción (SENCICO), Superintendencia de Bienes 
Estatales (SBN), Comisión de Formalización de la Propiedad 
Informal (COFOPRI) y Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado para Lima Metropolitana (SEDAPAL). 

 
 

3. VISIÓN, MISIÓN Y VALORES 
 
1. Visión aprobada mediante R.M. Nº 920-2008-VIVIENDA 

(31.12.2008) 

“El país cuenta con un territorio ordenado y un sistema de centros de 
población competitivos y sostenibles, que brindan condiciones para el 
mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población”. 

 
2. Misión  
  

“Somos el ente rector en materia de urbanismo, vivienda, construcción 
y saneamiento, responsable de diseñar, normar, promover, 



 

 

supervisar, evaluar y ejecutar la política sectorial, contribuyendo a la 
competitividad y al desarrollo territorial sostenible del país, en 
beneficio preferentemente de la población de menores recursos” 

 
3. Nuestros Valores 
  

 Vocación de servicio  
 Solidaridad 
 Probidad 
 Proactividad 
 Compromiso 

 
4. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. PRINCIPALES ACTIVIDADES A NIVEL DE VICEMINISTERIOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















































































































































































